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Al recreo 
SENTENCIA FAVORABLE  EN SUSTITUCIONES EJERCIDAS 

POR PERSONAL INTERINO 

 

 

CGT gana la demanda contra el departamento de Educación del 

Gobierno de Aragón y consigue el reconocimiento del cobro del 

componente singular específico en sustituciones por el 

desempeño del puesto de Jefatura de Estudios, que sería 

aplicable a Secretarías u otros cargos directivos distintos al de 

Director o Directora. 

 

Hasta ahora sólo se reconocía y se pagaba a las personas que 

sustituían cargos de dirección, pero no a las sustitutas de 

Jefatura de Estudios o Secretarías. 

 

 

Con esta sentencia se pretende salvar la laguna reglamentaria 

existente hasta este momento. 
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